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DECRETO
de
, del Consell de la Generalitat Valenciana por el que se crea la categoría estatutaria de Técnico Especialista de Documentación Sanitaria.

En la actualidad vienen funcionando en las instituciones sanitarias de la Conselleria de Sanidad, unidades de documentación clínica, cuya función es la organización y tratamiento de la información y documentación clínica y su codificación.

El Real Decreto 543/95 de 7 de abril establece el título de Formación Profesional de Técnico Superior en Documentación Sanitaria, siendo este título el que facilita los conocimientos y competencia para integrarse en las citadas Unidades de documentación Clínica.

Así pues, se hace necesario la creación de una categoría estatutaria que vendrá a denominarse Técnicos Especialistas en Documentación Sanitaria, para que el personal que se incorpore a la misma se integre las unidades de documentación Clínica.

Se trata de un Decreto organizativo para la creación de una categoría estatutaria dentro de la ley 55/2003 de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud, en tanto se lleva a efecto la Disposición Transitoria sexta b) de esta Ley por la Comunidad Autónoma Valenciana.

Este Decreto se aprueba previa negociación con las centrales sindicales mas representativas presentes en la Mesa Sectorial de la Conselleria de Sanidad de acuerdo con lo previsto en la Ley 9/1987 de 12 de junio, de órganos de representación, determinación de las condiciones de trabajo y participación del personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

De conformidad con lo establecido en los art.0 38 y 40 de la Ley 5/1983 de 5 de diciembre, de la Generalidad Valenciana, de Gobierno Valenciano, a propuesta del Conseller de Sanidad y previa deliberación del Consell de  la  G.  Valenciana  en  la  reunión  de         de 2005,

DISPONGO

Artículo Único:

La creación de la categoría estatutaria de Técnico Especialista en Documentación Sanitaria.

Naturaleza jurídica: Estatutaria.

Régimen Jurídico: Ley 55/2003 de 16 de diciembre del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud.

Grupo C.: Titulación exigida para el acceso, Técnico Superior, Rama Sanitaria, Especialidad Documentación Sanitana o equivalente.

Retribuciones: Las fijadas en la Tabla Retributiva para el personal sanitario por Acuerdo del Consell.

Funciones: gestión y organización de la documentación sanitaria, colaboración en la evaluación y control de la calidad de la prestación sanitaria, pudiendo coexistir en el desempeño de estas actividades y funciones con otras categorías de personal sanitario y no sanitario.
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